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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 31.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogati va que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitneión da la Monarquía;

En nombie de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
duodécimo del último de diohos articu
los, á D. Clemente Sánchez Arjona, en 
la vacante producida por defunción de 
D. José Sánchez Arjona, Conde del 
Alamo.

Dado ea Palacio á veintiséis da Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Masía Cristina.— Eí Presi
dente del Consejo de Ministros, fráxe~ 
des JUateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Minis ti oa, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por lo? artíeníon 20 y 22 de la 
Constitución de la .lionarquia;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
corno comprendido en el párrafo déci
mo dei último de dichos artículos, á 
D. Luis Silvela, en la vacante produni- 
da por defunción de D Manuel Gasset 
y Mercader, Marqués de Benzú.

Dado eu Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Masía Chistina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, fraxe 
des Mateu Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo sexto 
del último de dichos artículos, á Don 
Ramón Blanco y Erenas, Marqués de 
Prtúaplata, en la vacante producida 
por defunción de D. Rafael de Echa
güe, Conde del Serrallo.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. —Mahia Cristina. — EI Presi
dente del Consejo de Ministros, íráxe- 
des Maleo Sagasta.

Oído mí Consejo de Ministros, y 
usando de la prorrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto’ Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Rege: te Reino,

V- ombrar Senador vitali
cio, eo aprendido en el párrafo 
octav-o . imo de dichos artículos, á 
D. E > ?8 e, en la vacante produ
cida por leí- ción da D. Eduardo 
Fernández Sr Román, Marqués de 
San Román.

Dado en Paí o á veintiséis de Oc
tobre de mil o-hocientos ochenta y 
nueve. —Mahia Cristina.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, índice- 
des jUaíeo Sagasta,

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre da mi Augusto Hijo el. 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Seuador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
tercero del último de dichos arUcnlos, 
á D. Santiago de Angulo, en la vacante 
piodocida por defunción de D. José 
Gallostra y Frau.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 

nueve.— María Cristina,— El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto- Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
tercero del último de dichos artículos, 
á D. Eugenio Montero Ríos, en la va
cante producida por defunción de Don 
Eduardo Alcuso Colmenares,

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ocboctenlos ochenta y 
nueve —Mahía Cristina.—El Presi
dente dd Consejo de Ministros, Práxe 
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
ufando de la prerrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la M. narquía;

En nombre de mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo 'en nombrar Senador .vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
ucd_ócimo del último de dichos artícu
los, á D. Julio Falob' y D'Adda, Barón 
de Benifayó, en la vacante producida 
por defunción da D. Francisco Melga
rejo y Flórez.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Ghistika. —El Presi 
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Álateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por les artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo undé

cimo del último de dichos artículos, á 
D, José María de Ulloa y Ortega, Mar
qués de Castroserua, en la vacante 
producida por defunción de D. Fernan
do Cotoner, Marqués de Ia Cenia.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochooientoa ochenta y 
nueve. —María Cristina. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por los ai bluuLoa 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En sombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
undécimo del último da dichos artícu
los, á D. Felipe Padierna de Villapa
dierna, Conde de Villapadierna, en la 
vacante producida por defunción de 
D, José Luía Riquelme.

Dado en Palacio à ventiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Obistina,—El Presi
dente del Consejo da Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Mouarqaia;

En nombro de mí Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo ter
cero del último de dichos arUealos, á 
D, Victor Balaguer, en la vacante pro
ducida por defunoión de D. Servando 

j Ruiz Gómez.
Dado en Palacio á veintiséis de Oc

tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. —Mahia Chistina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Mo corn-
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pete por los artículos 20 y 22 de ia 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
segundo ¿el último de dichos artículos, 
á D. Eduardo de Rojas y Alonso, Con
de de Montarco, en la vacante produ
cida por defunción de D. Marcelino 
Aragón Azlor, Duque de Villaher
mosa.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Mabia Ceistina.— El Presi
dente del Consejo de Ministros, fráxí- 
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com 
pete por los articules 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D* Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo se
gundo del último de dichos artículos, á 
D. Luis Pidal y Mon, Marqués da Pi
dal, en la vacante producida por de 
función de D. .Tuan García de Torres.

Dado en Palacio á ventiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Cristina.—El Presi
dente del Consejo do Ministros, Piúxe 
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
segundo del último de dichos artículos, 
á D, Martín Zabala, en la vacante pro
ducida por defunción de D. Jenaro de 
Quesada y Matheus, Marqués de Mi- 
i avalles.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. — María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Z^áxe- 
des Mateo Sagasta,

Oído mi Consejo de Ministros, y 
asando de la prerrogativa que Me com 
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, ciomo conpreudido en el párrafo 
Isegundo del último de dichos artícu- 
os, á D. Vicente Hernáudes! de la Rua, 

en la vacante producida por defunción 
de D. Justo Pelayo Cuesta.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochouientos ochenta y 
nueve. —María Cristina.— El Presi 
dente del Consejo de Ministros, Prá^’a- 
des Maleo Sagasta.

Oído mi Consejo da Ministros, y 
asando de la prerrogativa que Me com

pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
segundo del último de dichos artícu
los, á D. Emilio Cánovas del Castillo, 
en la vacante producida por defunción 
de D. José España y Puerta.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Cristina,— El Presi
dente de! Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta,

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución do la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
undécimo del último de dichos artícu
los, á D, Juan Chinchilla, en la vacan
te producida por defunción de D, José 
Campo Pérez, Marqués de Campo,

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve —María Cristina. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe- 
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
a>'an'lo de la prerrogativa que .Ma com
pete por los artículos 20 y 2^ de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
décimo del último de dichos artículos, 
áD. Angusto Comas, en la vacante pro
ducida por defuución de D. Mariano 
Roca de Togores, Marqués de Molins.

Dado en Palacio á veintiséis de Oo- 
tubra de mil ochocientos ochenta y 
nueve.— María Cristina.—El Presi
dente del Consejo da Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me com
pete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

Eli nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
décimo del último de dichos artículos, 
á D, Francisco Alonso Rubio, en la va
cante producida por defuución de Don 
José Polo de Bernabé,

Dado en Palacio à veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.— María Cristina. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

Oído mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerrogativa que Me 

compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitali
cio, como comprendido en el párrafo 
undécimo del último de dichos artícu
los, á D. Antonio Vázquez Queipo, en 
la vacante producida por defunción de 
D. Vicente Noguera y Sotolongo, Mar
qués de Cáceres.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.— María Cristina.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, fráxe 
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en jubilar, á su iasbancia, con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero de Estado D. Eu
sebio Page y Albareda; quedando muy 
sat efeeha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de 0o- 
Gubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Cristina--- El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministro^; eu nonbre do mi 
Augusto Hijo el Rey D. .álfonao XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en rombrar Consejero de Es
tado á D, Federico Hoppe, Senador 
del Reino, como comprendido en el 
artículo 3.® de la ley de 30 di Diciem
bre de 1876, destinándolo á la Sección 
de Gobernación y Fomento deiexpresa
do alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.— María Cristina —El Presi
dente del Cou.sejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta,

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar comprendido en 
el art. 6.° de la ley Orgánica del Con
sejo de Estado á D, Julián García San 
Miguel, Marqués de Teverga, Conseje
ro de la Sección de Gobernación y 
Fomento da dicho alto Cuerpo,

Dado cu Palacio á veintiséis de Oc- 
tbbre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Cristina,— El Presi
dente del Consejo de .Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta,

De acuerde con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, 
y como Reina Regente de! Reino,

Vengo an nombrar Conaejero de Es
tado, como comprendí lo en el artículo 
7.® de la ley Orgánica do dicho Conse
jo. á D. Ramón Rodríguez Correa, Di
putado á Cortes, destinándolo á la Sec
ción de Gobernación y Fomento del ex
presado alto Cuerpo.

Dado en P.ilacio á veintiséis de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Cristina. —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe
des Mateo Sagasta,

----- «»®«*-----
Ministerio de Gracia y Justicia-

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El problema jurídico y 
social de la reforma penitenciaria ofre
ce una fase dificilísima, la relativa á 
locales y edificios de las prisiones, cu
ya construcción, sumamente costosa si 
ha de ajustarse á los preceptos cientí
ficos y rigurosos prim-ípios de la ar
quitectura celular, no es compatible 
con el estado del Erario. Dificultad es 
ésta que en general se presenta á todas 
las naciones, aun las más adelantadas 
y prósperas, porque uo h iy recursos 
que basten de momento al empeño de 
acometer á un tiempo y realizar en bre
ve la edificación de cuantas cárceles y 
penitenciarias resultan precisas para 
un sistema completo en que todos los 
servicios se Etiendaii y todas las exi
gencias científicas tengan realización 
cumplida.

Así se ha visto, aun en países de si
tuación económica muy desahogada, 
buscar con empeño fórmulas prácticas 
para obviar el escollo que presentaba 
la imposibilidad de improvisar á cente
nares edificios perfectos con destino á 
prisiones, estudiando, ya sistemas de 
construir baratos y rápidos, ya nu pro
cedimiento de adaptación para los an
tiguos locales, á fin de transform arlos, 
en la medida más apropiada, al objeto 
de que puedan practiearse en ellos los 
principios qut son hoy dogma de la 
ciencia penitenciaria.

Ninguna ocasión más propia, ni mo
mento alguno más critico que los. pre
sentes para preocuparse de este proble
ma en nuestro país: de una parte, el 
espíritu de localidad se ha manifestado 
con brío, levantando edificios corno los 
de Vitoria, Navalcarnero, Bilbao, Gua
dalajara y San Sebastián, ó prepara, 
como en Barcelona y Valencia, otros 
que con aquéllos figurarán dignameute 
ai lado y aun competirán con la prisión 
celular de Madrid, cual muestra gallar
da de cuanto puede esperarse de las 
energías é iniciativas regionales; de 
otra parto solicita con avasalladora ur
gencia del Gobierno pronto remedio, 
siquier sea sólo provisional el estado, 
por todo extremo lamentable, de tantas 
prisiones que no reúnen siquiera ni las 
condiciones de cárcel segara que exige 
el interés público, ni las de higiene, 
impuestas por los prinoipios más ele
mentales de humanidad.

Las sanas doctrinas penitenciarias, 
que eran uo ha mucho patrimonio de 
los hombres de ciencia, y aun quizás 
«ólo se consideraban exageraciones da 
escuela, son hoy, por dicha, del domi
nio público, y so discuten y llevan á 
la práctica por las Corporaciones pro- 
víneiales y municipales; lo que antes 
ocu pal ta apenas á unos cuantos pensa
doras hoy preocupa á Diputaciones y 
Ayuntamientos; y mientras unos iuaa 
guran, como Sau Sebastián, la obra 
rcalizala con verdadera esplendidez, 
sin más recursos que los propios, otros,
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•®útir el estímulo del ejemplo, pré- 
fin fondos, estudian proyectos, ofre- 
^los recursos disponibles y so de
lfín prontos á hacer sacrificios mayo- 
•dentro de lo que sus fuerzas con
citen para atender en la proporción 
^i ein lujo, pero con la precisa efi* 
i^ii ala necesidad de reforma de las 
'’’iones.
*0 Bituneión tan crítica, en moraen 
i'tin preciosos, es un deber del Go- 
^0 aprovechar todas lea energies y 
^olar todas las iniciativas que pue- 
*1 favorecer la reforma. Impuesta 
^ iú fuerza de las cosas la transfor- 
^1’00. de nuestros establecimientos 

, ’tenciarios, siempre dentro de los 
fiados recursos del presupuesto, el 

^’stro que suscribe cree es obliga* 
^’’que no admite demora la de dar, 

^'’medida posible.y con criterio 
^Sdalinente práctico, un gran impul- 

* la reforma, activándola por la oon-
* influencia de una administraoión 
“gente que se relacione con las 

^^’'Poraciones provinciales y munici-
y resuelva cuantas dificultades se 

*’’irezcan¡ que, sí es necesario, des- 
^ « energías dormidas, aliente inicia- 

*8 medrosas, ó rompa con imperio 
^’‘ttiicional apatía de ciertas localí- 
j ®*, causa, según pudiera demostrar- 

njemplos recientes, de infecun*
“ para los mejores propósitos re

tí b ?^*®’ y sobre todo, y esto es esen- 
^‘^’mo, qupj simplificando la arqui- 

’’fa penitenciaria hasta reduciría á 
j^^’s imprescindible, facilite cu cada 
^® los trabajos y aun haga viables 
1 Putativas de reforma, sobre la base 
^^^”0 el mejor proyec-to y de más va- 
U práctico no es á veces el mas gran- 
^®®Hy monumental, sino el más senci- 

y más barato.
ûf fortuna, sirven de norte seguro 

j *’flt,6 camino de las reformas posi- 
^j y prácticas, los sabios acuerdos 

Congreso penitenciario de Roma, 
^1 HJas que darles aplicación, adaptán- 
^^^^ las circunstancias especiales de 
Jotras prisiones, para encauzar así 

ffRbajo8 de construir ó transfor- 
^'t previa una clasificación al efecto

” odifioios, según sean reedifica- 
^ 1 ’^shabiUtables ó de obligado aban- 
J^’^j y sin olvidar nunca el debido 
. ni principio de la separación in- 
. dual de los reclusos, pensamiento 
j ®fo que inspira la reforma.

’■iiidado en las anteriores couside- 
^®®®8» el Ministro que suscribe, de 
^^rdo con el Consejo de Ministros, 

® «1 honor de proponer à la aproba- 
icr ^^ ^ ^' ^^ adjunto proyecto de 

^Mrid 22 de Septiembre de 1889.—

A. L. R. P. de V. M., 3f í^ 
^^ y Dundee.

REAL DECRETO
Te • Hiendo en cuenta lúa razones

a-

ex-
1^'^^* ^°^ ^^ Ministro de Gracia y 
i v^'^’ ^^ ’^HHsrdo coa mi Consejo 
^«‘metros;
p^*^^®*Hbr6 do mi Augusto Hijo el

• Alfonso XÍH y corno RkiNA 
g«>ite del Reino, 
^^80 en decretar lo siguiente: 
Uci *^'^’® ^-° La arquitectura pení-

’‘*a en las diversas construcciones 

que se proyecten y realicen, obedecerá 
al principio de separación individual, 
desarrollado más ó menos completa 
mente, según la Indole de la prisión.

Árt. 2.“ Los eatablecimientor des
tinados ó prisión preventiva y «1 cum
plimiento do pena.s de corta duración, 
serán casas de aislamiento sin là com
plicación que imponen l^s servicios eq 
las verdaderas penitenciarias.

Art. 3.” En los edificios de las co
lonias pgrícolo penitenciarias so apli
cará el principio de separación indivi
dual en las condiciones compatibles 
con la índole especial de los sorsicios, 
y atendiendo únicamente á procurar la 
separación de los penados á Ias horas 
en que no hayan de estar forzosamente 
reunidos,

xArt, 4.” En bs colonias de la costa 
septentrional de Africa, se podrán ins
talar indepeadientemanúe los edificios, 
según se destinen, á reclusión celular 
absoluta ó à pernoctar únicamente, 
construyendo también aparte los edi
ficios industriales, toda vez que no se 
pueden ejercer en un solo estableci- 
mieuto las indu trias y ocupaciones á 
que ha de dedicarse la población penal.

A.rt, 6.“ Unicamente las verdade
ras penitenoiarias estarán dotadas de 
todos los servicios que exige el sistema 
celular completo.

xArt. 6.“ Las colonias de jóvenes 
delincuentes y de libertos, estarán db- 
puestas en sus edificaciones de modo 
que se dé preferencia á la arquitectura 
de urbanización conveni eut emente es
tablecida para la vigilanoía.

Art. 7.' Las penitenciarias hospi
tales obedecerán á la arquitectura hos
pitalaria, con departamentos para cró
nicos, inútiles, anoianos, enfermería y 
a’gún otro departamento especial que 
se considere necesario.

Art. 8.’ Los manicomios judiciales 
se ajustarán á esta especial arquitectu
ra, procurando la separación de sexos; 
de penados que hayan enloquecido du
rante el cumplimiento da la condena, 
y procesados exentos de responsabili
dad, clasificados en tranquilos, semi- 
tranquílos y agitados; departamentos 
especiales pare los sucios y para los 
epilépticos, y un departamento de ob
servación.

Art. 9.“ Para poder realizar la 
transformación de nuestras prisiones, 
haciendo compatible esta ineludible 
necesidad con los recursos de que pue
de disponer el Estado y las Corpora
ciones provinciales y municipales, se 
han de reducir en lo posible las exi
gencias de la arquitectura penitencia
ria. A este fin se procurará:

Primero. Elegir con el mayor de
tenimiento uuo ó varios modelos de 
edificaciones celulares, considerándose 
vigentes los Programas de construe 
ción de 1870 y 1877, eu lo que tengan 
de utilizables.

Segundo. Permitir en cualquier 
proyecto toda modificación que, pro
curando economía en la realización de 
las obras, no afecte á la solidez y apli
caciones del edificio. Se podrá autori
zar; la supresión de las Gapillas-escue 
las; la de los espacios inútiles entre los 
muros da recinto á los caminos de ron
da; la de la parte de sótanos que no 

«ea absolutamente necesaria pera los 
servicios y saneamiento de la prisión; 
la reducción de los edificios, autorizan
do la construcción de un piso más (no 
padeciendo la aireación exterior ni la 
ventilación interior), con menos espe
sor en loa muros de los pisos superio
res, disminuyendo también el pabellón 
central ó de reunión de las diferentes 
alas ó galerías de celdas; la simplifica
ción en al sistema de alumbrado, cale
facción, servicios de agua, limpieza, 
llamadores y otros; la simplificación en 
la instalación ó la construcción aneja 
al edificio de lavaderos, panaderías, en
fermerías, y la supresión, donde no se 
consideren necesarias, de las dos pri
meras dependencias; la coustruoción 
de toda ó una parte de. la enfermería 
sin sujeción al sistema celular; la mo
desta instalación de los dependencias 
administrativas; el empleo de cuales
quiera materiales, con sufisienteu con
diciones de solidez, y mampostería tan 
sencilla como sea posible, y la simpli
ficación ó supresión de todo detalle 
monumental, procurando únicamente 
en el interior y en el exterior seriedad 
de aspecto.

Art. 10. Loa actuales edificios po
drán ser, según sus condiciones, reedi
ficados, habilitados ó abandonados. 
Serán reedificados enando por sus con
diciones de situación, emplazamiento, 
capacidad y aprovechamiento de ma
teriales se consideren útiles. Aproba
dos los proyectos, so procederá á la 
demolición y edificación de una parte 
del edificio, reduciendo la población 
recluida à la restante, para luego ins
talaría en Ia parte nueva, y reedificar 
la vieja. Serán habilitados ó transfor
mados, cuaudo por sus condiciones de 
situación, emplazamiento, capacidad y 
distribución se considere posible el 
desarrollo de la arquitectura de sepa
ración individual más ó menos simétri
camente. Serán abandonados cuando 
no reúnan ninguna de las anteriores 
condiciones. Para declarar nn edificio 
reedificable ó transformable, será pre
ciso demostrar categóricamente que se 
obtiene una verdadera economía en 
comparación con un edificio de nueva 
planta sin los indicados aprovecha
mientos.

Art. 11. Todas las cárceles y Esta
blecimientos penales serán clasificados 
para los efectos del artículo anterior cu 
reedificables, habUitables é inservi
bles. Serán condiciones negativas para 
la reedificación ó habilitación:

Primero. Que el edificio se halle en 
punto céntrico de las poblaciones.

Segundo. Que tenga medianerías 
con edificios oficiales ó particulares.

Tercero. Que esté emplazado en an 
sitio reconocidamente insalubre.

Art. 12. La Dirección general de 
Establecimientos penales coleccionará 
por medio de cuestionarios y otras in
formaciones, todos los datos referentes 
á materiales de construcción y otros 
particnlares en las diferentes provin
cias, olasificándolos para favorecer el 
desarrollo de las nuevas construcoio 
nes, y presentar simplifica los los pro
yectos. De igual modo reunirá cuantos 
datos y enseñanzas haya acumulado la 
experiencia en otros países.

Art. 13. El Ministro de Gracia y 

Justicia, convenientemente informado, 
instruirá expedientes de denuncia de 
cárceles inservibles.

Art. 14. Mientras no sea posible 
la reedificación ó transformación de 
sígunos Establecimientos, serán modi- 
fi . idos con arreglo á nn plan de clasi
ficación dotándolos de locutorios, sec
ciones de celdas de incomunicación y 
de castigo, separaciones en los dormi
torios, talleres y patios, locales para la 
vigilancia y mejoras higiénicas, obe
deciendo, si el edificio es transformable 
ó reedificable, al plan de la reforma 
definitiva.

Art. 15. Bu general, las nuevas 
edificaciones se realizarán utilizando 
el trabajo de los penados.

Art. 16. La Dirección general de 
Establecimientos penales queda encar
gada de dictar lai iastruocíones y or
ganizar los servioios para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinti
dós de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Mahia Cbistika.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Jasé 
Canalejas y Ménde¿,

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2.351.

Extracta de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en a-sutitos de quin
tas en los dias t.% 2, 3, 4, 5, C, 8, 0, 10 11, 
12, 13. 15,1(1, 17, 24, 25, 26, 27, 29 y 30 de 
Abril; 1.® 2. 3, 4, fi. 7, 8, 9,10,11.1.3.14,15, 
16, 17,18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28. 29 
y 31 do Mayo; L®. 3, 4, .5, 6, 7, 19 y 27 de 
Junio de 1889.

(Continua ción.)

Sesión dd día 24 de A4ayo de 1^89,
PHESIDENCIA DHL SS. PADILLA Y PAUEJO

Señores que asistieron:
Quintana, Fernández Tejeiro, Rive- 

n De Hombre, Carrillo, Sánchez Gue- 
r y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo núm. 5, de Aguilar.

Revisión de 1888.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo a’ mozo núm. 23, de Puente Genil, 
y exceptuado temporalments del servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 22, de Aguilar.

Reemplazo do 1889.

Declarar sorteable al mozo núm. 96, 
de Aguilar; pendientes de fallo defini
tivo, al 15, 17, 86 y 124, del mismo 
pueblo; exceptuados temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 24, de Puente Geuil; 74 
y 101, de Aguilar; prófugo, al 8, da 
Puente Genil, y eliminado del alista, 
miento, por no tener la edad que mar
ca la ley, al 92.

Cou lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo da la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anyel iíaría Castiñeira.

Sesión del día 25 líe Mayo.
PEESIDENCIA DEL SB- PADILLA Y PAHEJO

Señores que asistieron:
Quintana, Fernández Tejeiro, Sive-
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ra. De Hombre, Carrillo, Sánchez Gue
rra y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió si despacho en la ai- 
gniente forma;

Revisión de 1886.

Declarar excluidos, por inutilidad fí- 
aica, á los mozos números 114, de Agui
lar; 3, de La Rambla; 2Ù6, de Lacena; 
26, de Palma del Río, y 1, de Villanue
va de Córdoba.

Revisión de 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 42, de Cabra, y exclui
dos temporalmente, por inutilidad físi
ca, al 26, de Aguilar, y 211, de Cór
doba.

Revisión de 1888.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 22, de Cabra; 
10 y 14, de Zuheros, y excluidos tem
poralmente, por inutilidad física, al 65, 
de Priego.

Reemplazo de 1889.

Declarar sorteable al mozo núm, 136, 
de Cabra; pendiente de fallo definiti
vo, al 4, de Zuheros; exceptuados tem
poralmente del servicio activo ordina
rio, por razones de familia, al 28, de 
Cabra, y 6, de Doña Mencía; excluidos 
temporalmente, por inutilidad física, 
al .360, de Córdoba, y 22, de Lucena, y 
totalmente, por hallarse comprendido 
en el núm. 7," del art. 63 de la Ley, al 
94, de Cabra.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 37 de Mayo.
PSE-ÍWENCIA SSL BE, PADILLA Y PAREJO

Señores qne asistieron;
Fernández Tejeiro, Carrillo, Rivera, 

Matilla de la Puente, Sánchez Guerra y 
Velasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se proce lió al despacho en la si
guiente forma:

Bevisión de 1886.

Declarar pendiente de fallo definiti 
vo al mozo núm. 5, de Luque, y excep
tuado temporalmente del servicio acti
vo ordinario, por razones de familia, 
al 65, de Córdoba.

Revisión de 1837,

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 7, de Luque.

Revisión de 1888.

Declarar soldado 'sin opción á sor
teo, como comprendido en el art. 30 de 
la Ley, al 167, de Córdoba; pendiente 
de fallo definitivo, al 19, de Luque.

Reemplazo de 1889.

Declarar sorteable al mozo núm. 70, 
de Baena, y exceptuado temporalmen
te del servicio activo ordinario, por 
razones de familia, al 6, del mismo pue
blo, 3 y 6, de Valenzuela.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñ

Sesión del día x8 de Maye.
FBSBIDKKCIA DBL SH. PADILLA Y PAREJO

Señores que asistieron:

De Hombre, Fernández Tejeiro, Ri
vera, Carrillo, Velasco, Sánchez Guerra 
y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1886.

Declarar pendientes de Íallo 
j tivo á loa mozos números 25 y 
1 Montoro.

Revisión de 1887.

Declarar pendientes de fabo 

definí- 
63, de

defi ai-
tivo á los mozos números 12, de Villa 
del Rio; 44 y 61, de Montoro.

Revision de 1888.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos números 67, do Bae
na; 23, 38 y 62, de Montoro.

Reemplazo de 1889.

Declarar sorteable al mozo núm. 8, 
de Montoro; pendil Utes de fallo defi
nitivo, al 29 y 33, del mismo pueblo; 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de 
familia, ai 10, de Villafranca; 12, de 
Adamuz, y 77, de Montoro, y excluido 
totalmente, como comprendido en el 
número 7." del art. 63 de la Ley, al 21. 
del mismo pueblo.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comitiión provincial.— 
EI Secretario, Angel María Castíñaira.

Sesión del día 39 de Mayo,

PRESIDENCIA DEL SE. PADILLA Y PAREJO

Señores que asistieron:
De Hombre, Fernández Tejeiro, Ri

vera, Carrillo, Sánchez Guerra, Velas
co y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió ai despacho .en la si
guiente forma:

Revisión de 1886.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 74, de Rute, y 33, de Iznájar; 
pendientes da fallo definitivo, al 11, 
69 y 86, de Rute, y 14, de Iznájar; ex
cluido, por inutilidad física, al 6, de 
Luque, y exceptuado de activo, por 
razones de familia, al 36, de Iznájar.

Revisión de 1887.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 99, de Rute, y 17, de Palencia
na; pendienfes de fallo definitivo, al 
31, de Iznájar; 108, de Rute; exceptua
do temporalmente del servicio activo 
ordinario, por razones de familia, al 
66, del mismo pueblo, y excluidos tem
poralmente, por inutilidad física, al 6, 
de Iznájar, y 7, de Luque.

Revisión de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 51, de Rute, y 76, de Iznájar; 
pendientes de íallo definitivo, al 22, de 
Rute; exceptuado temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 66. de Rute, y 4, da Iz
nájar, y excluidos temporalmente, por 
inutilidad física, al 64, de Cabra, y 236, 
de Córdoba.

Reemplazo de 1889.

Declarar soiteable ai mozo núm. 12, 
de Benamejí; pendiente de fallo defi
nitivo, al 91, de Rute; 4t y 63, de Iz
nájar; exceptuados temporalmente del ^ 

servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 76 y 101, de Rute; 24, 48 
y 53, de Iznájar, y excluido temporal
mente, por inutilidad física, al 65, do 
Córdoba.

Con lo C[ae terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Oaetiñeira.

Sesión del día Sí de Mayo.
PRESIDENCIA DEL SR. PADILLA Y PAREJO

Señores que asistieron:
De Hombre, Fernández Tejeiro, Ri

vera, Carrillo, Sánchez Guerra, Velas
co y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente foi ma:

Revisión de 1886.

Declarar exceptuado temporalmente 
dal servicio activo ordinario, por razo- 
ne.s de familia, á los mozos números 16, 
de Fuente Palmera, y J2, de Fosadas.

Revisión da 1887,

Declarar sorteables á los mozos nú 
meros 21, de Almodóvar, y 30, de Pal
ma del Río; pendientes de fallo defini
tivo, al 37 y 63, del mismo pueblo; ex
ceptuados temporalmente del servicio 
activo ordinario, al 29 y 33. de La Car
lota; 16 y bO, de Palma del Río, y ex
cluido temporalmente, por inutilidad 
física, al 23, del mismo pueblo.

Revisión de 1888.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 46, de Posadas, y 22, de Fuente 
Palmera; pendientes de fallo definiti
vo, al 43 y 44, de Posadas; 1 y 4, de 
Palma del Río; 5, de Hornachuelos, y 
7, de Guadalcázar, y exceptuados tem
poralmente del servicio activo ordina
rio, por razones de familia, al 15 y 35, 
de Fosadas; 46, de Palma del Río; 29 
y 36, de La Carlota,

Reemplazo de 1889.

Declarar pendieutes de fallo defini
tivo á los mozos números 30 y 34, de 
Posadas; 31 y 37, de La Carlota, y 21, 
de Almodóvar, y exceptuados tempo
ralmente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 28 y 36, de 
Palma del Río; 12, de Hornachuelos; 
20 y 42, de La Carlota, y 25, de Fo
sadas.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

(Se conUnttard).

AYUNTAMIENTOS

0.

M 0 n to r o .
Núm. 2.740.

Francisco Romero Ruño, Alcalde 
consttítidonal de esta ciudad.

Hago saber; Que el día 9 del proximo 
Noviembre, de once á once y media de 
«u mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales la contratación ea su
basta pública de las obras necesarias 
para la coaatruccioa de un muro ó pre
til en la sabida del camino del Algarro
bo, en el ruedo ae esta ciudad, por el 
tipo de 370 pesetas 24 céntimos en 
que han sido pericialmente tasadas, y 
con aneglo à loa pliegos de condicio
nes que obran en el expedients de su

razón, el cual queda de manifiesto ów 
de hoy en esta Secretaria municipal'

Las propoaiciones ae presentará® 60 
pliego cerrado, escritas en papel deb 
clase undécima (una paaeta) y J"®^®®' 

tadas con sujeción al modeló q®® 
continuación se inserta, á la que e®®"*’ 
pañarán los licitadorc- su cédula pf 
sonal y un resguardo que acredite b® 
ber consignado en la caja municipal 
10 por 100 del importe del près»?®®’ 

to de la obra,
MODELO DE PROPOSICIÓN

D. F.... de T....... vecino d ..... s®g’^^ 

cédula personal guees adjo 
promete á construir un m 
en el camino del Algar roe 
mino, con arreglo á los plie 
diciones obrantes on el exf 

a, se o®®’
■¡ó pr®‘’* 

este táf"

1 de <»»‘ 
Rente óa

su referencia, por 
tra) pesetas.

la caatídad de Í®*^'’

(Fecha ÿ/i^^<^‘^
Montoro 29 de Octubre de l®®®' 

Francisco Romero Nuao.

Monturque.
Núm. 2,723.

D. Rafael de Lara y Jiménes, A-l<^^^^ 

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que vacante la pieze 

Médico titular de esta localM®^' 

Ayuntamiento que tengo el bou®* 
presidir, asociado de los contrib'^/®^ 

tes que determina el artículo Ib u® 
glarnento para la asistencia fácula®*' 
de los enfermos pobres, ha acor^®^*’ 
convoque por el presente y dur®’^^® j 
término de días, contados desí® 

Siguiente al en que aparezca 1®“ ^^ 
este anuncio en el Boletín Onc®*^ 

*05^^ la provincia, á los aspirantes ^ 
cargo, los cuales deberán preseo^^'" 
solicitudes documentadas y exs'^' 
las condiciones fijadas para le P''^'^ 
sión de la vacante, cuyo expe¿‘^^^ 

queda de manifiesto al público.
El sueldo asignado en presop** 

63 el de 987 pesetasy 50 oé uioSf P 

la asistencia de familias p- 
lándoae en l.OOÜ pesetas p 
te lo que producirán las

b 63, o»!®®'

:di0nfc®®'celebre entro las personas - - 
Monturque 28 de Octubre de ^

Rafael de Lara.

ANUNCIO
En la Administración de esto ^^^^ 

LETÍN (Casa Socorro Hospicio) ®^® 
ejemplares de la Ley de Reclutan'>®'’|j^ 
y Reemplazo del Ejército, ®í^°^®^^¿p 
con el Reglamento para la ti0®'^f®^(jgí 
de exenciones. Cuadro de inútilií^.^^f. 
físicas que eximen det servicio ^^ 
y Circulares de 11 de Julio y 1*^ 
Agosto de 1885, pertinentes al i®^® 

asunto.
Su precio. 2,50 pesetas.

CÓRDOBA J
IKPKBNTA PSOVINOtAL (CASA BOOORSO ®°*
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